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NOTIFICACIÓN DE JAMAICA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5
DEL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL

TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a JAMAICA

La siguiente comunicación, de fecha 5 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la
delegación de los Estados Unidos.

_______________

Los Estados Unidos agradecen la presentación por Jamaica de su notificación en virtud del
artículo 5.

- En referencia al anexo 1 del documento G/LIC/N/2/JAM/1, agradeceríamos que Jamaica
aclarara la limitación de la expedición de licencias "sólo con fines de reparación". ¿Quiere
esto decir que no se aprobarán las licencias para la venta y la distribución?

__________

1 G/LIC/N/2/JAM/1.


